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EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Lázaro Cárdenas, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

En autos del expediente número 312/2005, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el endosatario en
procuración de ADALIA PIEDRA VILLA, frente a
SILVESTRE PÉREZ VARGAS, se señalaron las 10:00 diez
horas del día 29 veintinueve de Enero del año 2007 dos mil
siete, para el desahogo de la PRIMERA ALMONEDA
PÚBLICA DE REMATE, del siguiente bien inmueble:

1. Lote con construcción marcado con el número 7 siete,
manzana 6 seis, zona 1 uno, de la localidad de Guacamayas,
Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán.

Valor Pericial: $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.),
sirviendo de base para el remate la cantidad asignada como
valor pericial, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes de dicho valor.

El presente edicto se ordenó publicar 3 tres veces dentro de
nueve días, en los periódicos Oficial del Estado, otro de
mayor circulación en la Entidad y estrados de este Juzgado,
convocándose postores a la audiencia de remate.

Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 8 ocho de Diciembre
del año 2006 dos mil seis.- La Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Segundo de lo Civil.- Lic. María Azucena Gutiérrez
González.

1834958-18-12-06 33-51-55

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

Dentro de los autos que integran las Diligencias que en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria, número 1089/2006, que sobre
Nombramiento de Tutor y Declaración de Incapacidad de
MA. ESPERANZA LUNA CAMPA, promueve MA.
GUADALUPE ORTIZ CRUZ, se dictó la siguiente
Resolución que a la letra dice:

RESOLUCIÓN FINAL.- Maravatío de Ocampo, Michoacán,
a 9 nueve de Noviembre de 2006 dos mil seis.- PUNTOS
RESOLUTIVOS: PRIMERO.-Este Juzgado ha resultado
competente para conocer y resolver en cuanto al fondo las

presentes diligencias.- SEGUNDO.-La promoverte Ma.
Guadalupe Ortiz Cruz, por su propio derecho, acreditó
debidamente los hechos de su solicitud; en consecuencia.-
TERCERO.-Se declara el Estado de Interdicción o
Incapacidad de Ma. Esperanza Luna Campa, para todos los
efectos legales a que haya lugar.- CUARTO.-Se nombra a
Ma. Guadalupe Ortiz Cruz, como Tutora definitiva del
incapacitado Ma. Esperanza Luna Campa, cargo que se
manda hacer saber para los efectos de su aceptación y
protesta.- QUINTO.-En términos del artículo 1210 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena hacer la
publicación de los Puntos Resolutivos de esta resolución
en el Periódico Oficial(sic) y otro de mayor circulación en la
Capital del Estado, por tres veces consecutivas.- SEXTO.-
No se hace condena en costas.- Notifíquese personalmente.-
Listado en su fecha.- Conste.- Dos firmas ilegibles.- Del
Juez y Secretario.

Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 13 trece de Diciembre
de 2006.- El Secretario de Acuerdos Civil.- Licenciado J.
Pablo Aguilar Villagrán.

1842300-9-01-07 51-52-53

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
Civil.- Morelia, Mich.

EMPLAZAMIENTO A: J. GUADALUPE ESTRADA
FERREYRA.

Mediante auto de fecha 10 diez de Octubre del año 2005 dos
mil cinco, se admitió en trámite el Juicio Ejecutivo Mercantil,
número 1217/2005, promovido por el apoderado jurídico de
FELIPE AUDIEL MARÍN GONZÁLEZ, frente a
URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA ESTRADA, S.A.
DE C.V. y/o J. GUADALUPE ESTRADA FERREYRA, de
quienes reclama el pago de $4´000,000.00 (Cuatro millones
de pesos 00/100 M.N.), por concepto de suerte principal y
demás accesorios legales; así mismo, mediante proveído de
fecha 27 veintisiete de Octubre del presente año, se ordenó
emplazar a J. Guadalupe Estrada Ferreyra por medio de
edictos, que deberán publicarse por 3 tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, otro de
mayor circulación en la Entidad y en los estrados de este
Juzgado, disponiendo del término de 30 treinta días,
contados a partir de la publicación del primer edicto, para
que conteste la demanda, apercibido que de no hacerlo se
le tendrá por contestada en sentido negativo, quedando a
su disposición en la Secretaría actuante las copias de traslado
respectivas.
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Morelia, Michoacán, a 31 treinta y uno de Octubre del año
2006 dos mil seis.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Fabiola
Jiménez Balleño.

1842301-9-01-07 51-52-53

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Zamora, Mich.

Por ignorarse el domicilio de la demandada DACIA
ALEJANDRA GONZÁLEZ ARÉVALO, dentro del
expediente número 885/2006, relativo al Juicio Ordinario Civil,
que sobre Divorcio necesario, promueve JOSÉ ANTONIO
OLIVEROS CONTRERAS, por conducto de su apoderado
jurídico, frente a Dacia Alejandra González Arévalo, por este
conducto se le emplaza, para que dentro del término de 30
treinta días, contados a partir de la primera publicación,
comparezca a este Juzgado a dar contestación a la demanda
instaurada en su contra, bajo apercibimiento que de no
hacerlo, se dará por contestada en sentido negativo,
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
las copias de traslados correspondientes.

Para publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por tres
veces consecutivas.

Zamora, Mich., Diciembre 11 del año 2006.- La Secretaria del
Juzgado Primero Civil.- Lic. Claudia Alejandra Ortiz Sámano.

1842303-9-01-07 51-52-53

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 834/2005, promovido por los endosatarios
en procuración de SELMA HERNÁNDEZ PONCE, frente a
SERGIO VALENZUELA NAVA y HORTENSIA HERNÁNDEZ
GARCÍA, se ordena sacar a remate en QUINTA
ALMONEDA, el siguiente bien inmueble:

1.-Casa habitación Unifamiliar, construida en el lote número
25 veinticinco, manzana V, que forma parte del
fraccionamiento Quinceo III, 1ª. Y 2ª. Etapa, o colonia
Leandro Valle, de esta ciudad, el cual cuenta con las

siguientes medidas y colindancias: Al Noroeste, 6.50 seis
metros cincuenta centímetros, con lote número 24
veinticuatro; al Sureste, 6.50 seis metros con cincuenta
centímetros, antes con Andador, ahora con la calle Batalla
de Guadalajara, que es la de su ubicación; al Noreste, 16.00
dieciseis metros, con el lote número 23 veintitres; al Suroeste,
16.00 dieciseis metros, con el lote número 27 veintisiete.
Con una superficie total de 104.00 ciento cuatro metros
cuadrados.

Debiendo servir de base a dicha Almoneda, la cantidad de
$332,362.55 (Trescientos treinta y dos mil trescientos sesenta
y dos pesos 55/100 M.N.), y como postura legal, la que
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad.

Convóquese postores mediante la publicación de 1 un solo
edicto, que se publicarán en los estrados de este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación.

El remate tendrá verificativo a las 12.00 doce horas del día
30 treinta de Enero del año 2007 dos mil siete, en la Secretaría
de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a lunes 04 cuatro de Diciembre del año
2006 dos mil seis.- La Secretaria.- Lic. Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.

1842306-9-01-07 51

EDICTO
___________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de lo Familiar.- Morelia, Mich.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO:

Que dentro del expediente número 331/2006, relativo a las
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria que sobre Declaración
de Estado de Interdicción y Nombramiento de Tutor,
promueve HIRAM MALDONADO CARDONA; se dictó la
siguiente Resolución:

Morelia, Michoacán, a 15 quince de Noviembre de 2006 dos
mil seis.

PUNTOS RESOLUTIVOS.- PRIMERO.-Este Juzgado es
competente para conocer y resolver sobre el presente
asunto.- SEGUNDO.-Han procedido las presentes
diligencias promovidas por Hiram Maldonado Cardona, por
su propio derecho, sobre Declaración de Estado de
Interdicción y Nombramiento de Tutor de su padre ABEL
MALDONADO BAUTISTA; en consecuencia.-TERCERO.-
Se declara que Abel Maldonado Bautista es una persona
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que padece una enfermedad mental progresiva, que afecta
las funciones cerebrales, lo cual lo incapacita para
desenvolverse por sí mismo en el medio que lo rodea, en
forma tal que llegará a depender total y permanentemente
de una tercera persona para cubrir sus necesidades básicas
y en atención a eso, este Tribunal le nombra como su Tutora
definitiva a su esposa Irma Xóchitl Nora Cardona Ambriz y
como su Curadora definitivo a la Trabajadora Social Patricia
Méndez Hurtado, a quienes conjuntamente con la ciudadana
Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, se
manda notificar personalmente esta resolución, a las
primeras para los efectos de su aceptación y protesta del
cargo que se les confiere y para que sean discernidas en el
mismo y a la tercera para hacerle saber este fallo, para los
efectos legales conducentes.- CUARTO.-También y para
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1210 del
Código Adjetivo Civil, se ordena la publicación de los Puntos
Resolutivos de este fallo por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación de
esta ciudad.- QUINTO.-Notifíquese personalmente,
cúmplase y háganse las anotaciones respectivas en el Libro
de Gobierno que se maneja en este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 18 de Diciembre de 2006.-
Atentamente.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Esperanza
Sosa Pérez.

1842311-9-01-07 51-52-53

AVISO NOTARIAL
_____________________________

Lic. Jaime Carranza Garibay.- Notario Público No. 47.- Zamora,
Mich.

Zamora, Mich., a 27 de Diciembre del año de 2006 dos mil
seis.

C. DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
Presente.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1165 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, ruego
a Usted se sirva en el medio informativo que dirige, publicar
DECLARACIÓN en los términos siguientes:

“Que los herederos DELMER, JOSÉ EDGAR o ELGAR y
LILIANA JULIETA de los apellidos GARCÍA ROCHA, ante
el Juzgado Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial de
Zamora, Michoacán, dentro del Juicio Sucesorio
Testamentario, número 957/2000, han aceptado la herencia
que la de Cujus MARÍA MERCEDES ROCHA ESCOBAR
dejó al morir y de que el Albacea de la sucesión de referencia
va a proceder a la formación del Inventario y Avalúo de los

bienes hereditarios”.

Atentamente.- El Notario Público Número 47 del Estado.-
Lic. Jaime Carranza Garibay.-(Firmado).

1842315-9-01-07 51

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de lo Civil.- Uruapan, Mich.

NOTIFICACIÓN A:
HÉCTOR BUCIO RÍOS e IRMA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ

Dentro del Juicio Ordinario Mercantil, que sobre Pago de
Pesos, número 540/2002, promueven en su contra por
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO,  se citó a las partes para oir Sentencia
Definitiva.

Uruapan, Michoacán, a 15 de Diciembre de 2006.- El
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- P.J.
Fernando Reyes Gómez.

1842321-9-01-07 51

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

NOTIFICACIÓN por edicto a RAFAEL ARALUCE
FIGUEROA, por desconocerse su domicilio, dentro del
Juicio Ordinario Mercantil, número 1302/2005, promovido
por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, frente a Él, y en el
cual se dictó el siguiente auto:

«Morelia, Michoacán, a 14 catorce de Diciembre del año
2005 dos mil cinco.- Se tiene a la… apoderada jurídica de
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO… promoviendo
demanda en la Vía Ordinaria Mercantil y en ejercicio de la
acción personal y de crédito y real hipotecaria, en contra de
Rafael Araluce Figueroa… de quien demanda las siguientes
prestaciones: A.-El pago de la suma de $225,805.52
(Doscientos veinticinco mil ochocientos cinco pesos 52/
100 M.N.), por concepto de suerte principal… B.-El pago de
los intereses ordinarios producidos por el capital insoluto
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adeudado a la actora y los que se sigan generando hasta la
total liquidación del adeudo… C.-El pago de los interese
moratorios causados… desde la constitución en mora…
hasta la total liquidación del adeudo… D.-El pago de la
pena convencional acordada… E.-El pago de los gastos y
costas… del presente Juicio…”.

OTRO AUTO:

“…Morelia, Michoacán, a 30 treinta de Octubre del año
2006 dos mil seis.- …toda vez que se encuentra debidamente
acreditado en este procedimiento el desconocimiento del
domicilio del demandado Rafael Araluce Figueroa, no
obstante haberse realizado una búsqueda del mismo para
los efectos de llamarlo a Juicio… consecuentemente… se
ordena emplazar a juicio a Rafael Araluce Figueroa, mediante
la publicación de… un solo edicto por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, así como en
los estrados de este Juzgado, a efecto de que dentro un
término no menor de 30 treinta días, contado desde la
publicación del edicto, comparezca ante el personal de este
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su
contra, apercibiéndosele que en caso de no hacerlo, la misma
se le tendrá por contestada en sentido negativo, quedando
las correspondientes copias de traslado en la Secretaría de
este Juzgado a su disposición…”.

Morelia, Michoacán, a 13 trece de Noviembre del año 2006
dos mil seis.- La Secretaria.- Lic. Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.

1842411-9-01-07 51-52-53

Se le hace de su conocimiento la Cesión Onerosa de
Derechos Crediticios, realizada por Banca Serfín, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfín, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfín, a
favor de OME CALPULLI, RESOLUCIÓN DE CARTERAS,
S. DE R.L. DE C.V., actualmente ADMINISTRACIÓN DE
CARTERAS NACIONALES II, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, respecto del Convenio de reconocimiento de
adeudo con garantía hipotecaria y prendaria celebrada entre
ambas partes con fecha 15 quince de Abril de 1996 mil
novecientos noventa y seis, valioso por la suma de
$750,000.00 Setecientos cincuenta mil pesos, para los efectos
legales a que haya lugar.

Quedan a su disposición las copias de la solicitud de
notificación y documentos anexos en la Secretaría de este
Juzgado, para que se imponga de su contenido.

Publíquese este edicto 3 tres veces de 7 siete días, en 7 siete
días, en el “Diario Oficial”(sic), en uno de los “periódicos
diarios de mayor circulación de la República Mexicana” y
estrados de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 18 dieciocho de Diciembre del año
2006 dos mil seis.- El Secretario.- Lic. Manuel Alcaraz Ávila.

1842412-9-01-07 51-58-65

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Morelia, Mich.

NOTIFICACIÓN A: CUAUHTÉMOC RUIZ PÉREZ,
obligado directo.

En cumplimiento del auto de fecha 12 doce de octubre del
año en curso, pronunciado en el expediente número 723/
2006, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria,
que sobre NOTIFICACIÓN DE CESIÓN ONEROSA DE
DERECHOS CREDITICIOS, promueve la empresa
denominada ADMINISTRACIÓN DE CARTERAS
NACIONALES II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, para notificarle a
Cuauhtémoc Ruiz Pérez, obligado directo, por desconocerse
su domicilio actual, lo siguiente:

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Morelia, Mich.

 SE CONVOCAN OPOSITORES:

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
832/2006, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
promovidas por JUAN ÁBREGO OJEDA, respecto del bien
inmueble que a continuación se transcribe:

Predio urbano para uso de casa habitación, ubicado en la
calle 4 Cuatro de Marzo sin número, de la Tenencia de Jéruco,
Municipio de Cuitzeo del Porvenir, Michoacán, con las
siguientes medidas, colindancias y superficie:

Al Norte, 19.10 diecinueve metros con diez centímetros, con
Héctor Casimiro Guzmán;
Al Sur, 19.10 diecinueve metros con diez centímetros, con
calle sin nombre;
Al Oriente, 20.50 veinte metros con cincuenta centímetros,
con Benigno Tolentino Rico; y,
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Al Poniente, 19.90 diecinueve metros con noventa
centímetros, con calle 4 Cuatro de Marzo.
Con una superficie de 385.82 M2. trescientos ochenta y
cinco metros con ochenta y dos centímetros cuadrados.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un edicto por 10 diez días, en los estrados de este Juzgado,
estrados del Juzgado Municipal de Cuitzeo del Porvenir,
Michoacán, Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor
circulación en la Entidad, para las personas que se
consideren con derecho del inmueble antes descrito, lo
ejerciten dentro del precitado término.

Morelia, Michoacán, a 8 de Septiembre de 2006.-
Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Enrique Zarco
Arreola.

1842295-9-01-07 51

Morelia, Michoacán, a 18 de Septiembre de 2006.-
Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Enrique Zarco
Arreola.

1842296-9-01-07 51

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE OPOSITORES:

Con fecha 21 veintiuno de Septiembre de dos mil seis, se
tuvo a la gestionante LILIA CERVANTES DOMÍNGUEZ,
por su propio derecho, promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria, Diligencias sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio,
registrándose con el número 951/2006, respecto de:

1. Un predio urbano, ubicado en la calle Melchor Ocampo
número 140 ciento cuarenta, en la población de Copándaro
de Galeana, Michoacán, con una superficie de 202.17
doscientos dos metros cuadrados con diecisiete centímetros
cuadrados, el cual cuenta con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte, 36.60 treinta y seis metros punto
sesenta centímetros cuadrados y colinda con Ramiro Rosas
Domínguez; al Sur, 36.60 treinta y seis metros con sesenta
centímetros cuadrados, colindando con Antonio Ávalos
Domínguez; al Oriente, 5.30 cinco metros con treinta
centímetros cuadrados y colinda con la calle Melchor
Ocampo de su ubicación; al Poniente, 5.60 cinco metros
con sesenta centímetros cuadrados y colinda con Antonio
Ávalos Domínguez.

Se publica el presente edicto, para que las personas que se
crean con derecho a oponerse a la tramitación de las
presentes diligencias, lo hagan valer dentro del término de
10 diez días hábiles, que se contarán al día siguiente hábil
de la presente publicación, que deberá realizarse en los
lugares de costumbre.

Morelia, Michoacán, a jueves 13 trece de Octubre del año
2006 dos mil seis.- La Secretaria.- Lic. Hortencia Guzmán
Martínez.

1842297-9-01-07 51

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Morelia, Mich.

 SE CONVOCAN OPOSITORES:

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
968/2006, que sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio, promueven ANA
MARÍA y MA. ESTELA ESTHER QUINTANA GARCÍA,
respecto del inmueble que a continuación se describe:

Un predio urbano con casa habitación, ubicado en la calle
Miguel Hidalgo número 27 veintisiete, de la población de
Cuitzeo del Porvenir, Michoacán, perteneciente a este
Distrito Judicial, con las siguientes medidas, colindancias y
superficie: Al Norte, 12.50 metros, con Armando Uribe López;
al Sur, 13.50 metros, con calle Miguel Hidalgo de su
ubicación; al Oriente, 35.00 metros, con Antonio Pintor
Lázaro; al Poniente, inicia en una primera medida que va de
Sur a Norte mide 11.40 metros y continúa con línea quebrada
hacia el Oriente de 2.60 metros y finaliza con una línea
quebrada hacia el Norte de 23.00 metros, colinda con
Armando Uribe Corona, con una superficie de 442.62 metros
cuadrados.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un edicto por 10 diez días, en los estrados de este Juzgado,
estrados del Juzgado Municipal de Cuitzeo del Porvenir,
Michoacán, Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor
circulación en la Entidad, para que las personas que se
consideren con derecho del inmueble antes descrito, lo
ejerciten dentro del precitado término.

EDICTO
___________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
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Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE OPOSITORES:

Con fecha 13 trece de Noviembre del año en curso, se tuvo
a CARMEN TERRAZAS HURTADO, promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, registrándose con el número 1102/2006, respecto
de:

1. Un predio urbano, con casa habitación construida, el
cual se encuentra ubicado en la esquina que forman las
calles Emiliano Zapata número 62 sesenta y dos y la calle
José María Morelos, de la población de Copándaro de
Galeana, Michoacán; el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: Al Sur, 37.80 metros, con Victoria Huerta
García; al Oriente, 12.00 metros, con calle Morelos; al Norte,
37.80 metros, con calle Emiliano Zapata; y, al Poniente, 13.55
metros, con Galdino Sánchez.

Se publica el presente edicto por el término de 10 diez días
hábiles, para que las personas que quieran oponerse a la
tramitación de las presentes diligencias, lo hagan en dicho
término.

Morelia, Michoacán, a 13 trece de Noviembre del año 2006
dos mil seis.- La Secretaria.- Lic. Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.

1842298-9-01-07 51

una extensión superficial de 300.00 M2. trescientos metros
cuadrados.

Se publica el presente edicto por el término de 10 diez días,
para que el causante y las personas que quieran oponerse a
las mismas, lo hagan en dicho término.

Morelia, Michoacán, a 14 catorce de Diciembre del año 2006
dos mil seis.- La Secretaria.- Lic. Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.

1842299-9-01-07 51

EDICTO
________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE OPOSITORES:

Con fecha 14 de Diciembre del año en curso, se tuvo a
TOMÁS RICO PÉREZ, promoviendo Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, número
1302/2006, respecto de:

Predio urbano, para uso de casa habitación, el cual se
encuentra ubicado en la calle Lago sin número de la
población de Cuitzeo del Porvenir, Michoacán, cuyas
medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte, 10.00
metros y colinda con Andrés Ibarra; al Sur, 10.00 metros,
colindando con calle Lago, que es la de su ubicación; al
Oriente, 30.00 metros y colinda con Raquel Olmedo; al
Poniente 30.00 metros y colinda, con Antonio Lázaro. Con

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia.- Materia Civil.- Apatzingán, Mich.

Se tiene a ISMAEL NAÑEZ CERVANTES, por su propio
derecho, promoviendo Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
registrado bajo el número 608/2006, respecto de:

Un predio urbano, ubicado en la Avenida Lázaro Cárdenas
número 193, de la población de Santa Ana Amatlán,
Michoacán, con una extensión superficial de 900.00
novecientos metros cuadrados, el cual mide y linda: Al Norte,
22.50 veintidos metros cincuenta centímetros, con la
Avenida Lázaro Cárdenas, de su ubicación; al Sur, 22.50
veintidos metros cincuenta centímetros, con el señor Javier
Ríos Equihua, barda de por medio; al Oriente, 40.00 cuarenta
metros, con Rogelio Virrueta Montero, barda de por medio;
al Poniente, 40.00 cuarenta metros, con Martín Álvarez
Oyuqui.

Expido el presente para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado, estrados de este Juzgado y estrados del Juzgado
Municipal de Buena Vista Tomatlán, Michoacán, con el fin
de que personas que se estimen con derecho al inmueble, lo
deduzcan dentro del término de 10 diez días hábiles.

Apatzingán, Michoacán, a 23 de Noviembre de 2006.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Francisco Javier Aguilar
Chávez.

1842308-9-01-07 51

EDICTO
_______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
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Instancia.- Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

GUSTAVO TENA CISNEROS, promueve Diligencias de
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio de inmueble, respecto de la totalidad del
predio rústico denominado Ecuaro de La Presa y actualmente
conocido y denominado como “La Presa”, ubicado en la
comunidad de Zárate, Municipio de Morelos, Michoacán,
perteneciente a este Distrito Judicial, mismo que cuenta con
las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste, 10.50
metros, con Juvenal Montalvo; al Suroeste, 16.00 metros,
con callejón; al Noroeste, 63.00 metros, con Rigoberto
Rodríguez Zavala; al Sureste, 57.00 metros, con David
Rodríguez Zavala, con una superficie total de 00-07-54.3
cero hectáreas, siete áreas, cincuenta y cuatro punto tres
centiáreas.- Expediente número 874/06.

Afirma promovente poseer inmueble antes indicado, por
compra verbal que hizo al señor J. Guadalupe Zavala
Camacho y poseerlo características de Ley.

Convocándose personas que se estimen con derecho
propiedad, pasen a deducirlo término diez días.

Puruándiro, Michoacán, a 08 ocho de Enero del año 2007
dos mil siete.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Saúl Rubén
Salgado Zamora.

1842307-9-01-07 51

Vidales y poseerlo características de Ley.

Convocándose personas que se estimen con derecho
propiedad, pasen a deducirlo término diez días.

Puruándiro, Michoacán, a 24 veinticuatro de Noviembre del
año 2006 dos mil seis.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Saúl
Rubén Salgado Zamora.

1873842-9-01-07 51

EDICTO
_______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

FERNANDO BELTRÁN PADILLA, promueve Diligencias
de Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio de inmueble, respecto de la totalidad del
predio urbano, con finca casa-habitación, ubicada en la calle
Iturbide sin número y actualmente con número 19 de la calle
Iturbide, de Villa Morelos, Michoacán, perteneciente a este
Distrito Judicial, misma que cuenta con las siguientes
medidas y colindancias: Al Poniente, 42.70 metros, con Julia
Bedolla Chávez; al Oriente, 27.70 metros, empezando en la
calle Iturbide, quiebra en 15.50 metros al Oriente y termina al
Norte en 15.00 metros, con Beatriz Magaña Mendoza; al
Sur, 16.50(sic), con calle Iturbide; al Norte, 29.20 metros,
con Alfredo García Peña, con una superficie total de 902.20
novecientos dos metros veinte centímetros cuadrados.-
Expediente número 794/06.

Afirma promovente poseer inmueble antes indicado, por
compra-venta verbal que le hizo a la señora Ma. Luz Villicaña

EDICTO
_______________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto
Civil.- Morelia, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES:

El día 28 veintiocho de Noviembre del año en curso, se
admitieron en trámite las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, número 1276/2006, que sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, promueve el C. GREGORIO MEDINA CASTRO,
respecto de un predio urbano, ubicado en la calle sin nombre
y sin número, esquina con calle Francisco J. Mújica en la
población de Tarímbaro, Michoacán de Ocampo.

Con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 130.52
diez metros, con Natividad Martínez Hernández; al Sur,
133.53 metros, con calle sin nombre; al Oriente, 30.00 metros,
con la calle Francisco J. Mújica; al Poniente, 30.00 metros,
con Armando Pérez Lemus.

Se convoca a personas que se crean con derecho a oponerse
a las presentes diligencias, lo hagan en el término de 10 diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la
publicación del presente edicto, mismo que deberá
publicarse en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial
del Estado y otro de mayor circulación en la Entidad, así
como en los estrados del Juzgado Municipal de Tarímbaro,
Michoacán.

Morelia, Michoacán, a 14 catorce de Diciembre del año 2006
dos mil seis.- El Secretario de Acuerdos.- C. Felipe Pimentel
Zarco.

1842313-9-01-07 51

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo



PAGINA 9 PERIODICO OFICIAL Jueves 11 de Enero del 2007. 3a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
1244/2006, que sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio, promueve ANTONIO
PÉREZ RANGEL, respecto de los inmuebles(sic) que a
continuación se describen:

1.-Predio urbano, ubicado en la calle Río Escondido sin
número en el Cerro de la Cruz en la población de Tarímbaro,
Michoacán; con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte, 20.00 metros, con Alicia Castro Solís; al Sur, 20.00
metros, con calle sin nombre; al Oriente, 18.00 metros, con
calle Río Escondido de su ubicación; al Poniente, 18.00
metros, con Florida Lara Rangel; con una extensión
superficial de 360.00 trescientos sesenta metros cuadrados.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un edicto por 10 diez días, en el Periódico Oficial del Estado,
Diario de mayor circulación en la Entidad y estrados del
Juzgado Municipal de Tarímbaro, Michoacán, para que las
personas que se consideren con derecho al inmueble antes
descrito, lo ejerciten en el término antes mencionado.

Morelia, Michoacán, a 23 de Noviembre de 2006.-
Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Miguel
Alejandro Rangel González.

1842314-9-01-07 51

Publíquese el presente edicto por una sola vez, en el
Periódico Oficial del Estado y por 10 diez días en los estrados
de este Juzgado y lugares públicos de costumbre.- Doy fe.

Zinapécuaro, Michoacán, a 11 once de Diciembre de 2006
dos mil seis.- La Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil del
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial.-
Lic. Griselda Montero Saucedo.

1842407-9-01-07 51

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Zinapécuaro, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Dentro del Juicio de Jurisdicción Voluntaria, número 1102/
2006, que sobre Diligencias de Información Testimonial Ad-
perpetuam, promueve ante este Juzgado ECLICERIO PÉREZ
PADILLA, respecto de un inmueble inscrito en los archivos
catastrales existentes en la Administración de Rentas de
Queréndaro, Michoacán, a nombre del C. J. Inés Padilla
Rangel, predio rústico sin nombre, ubicado en San Juan de
Dios Jauja, Municipio de ese lugar y el cual tiene una
superficie de 3-00-00 Has., con número de predio 000814;
dicha propiedad se viene registrando desde el año de 1937
a fojas 127 del Tomo 1-B de rústico a la misma persona; lo
anterior, de acuerdo con el certificado catastral exhibido por
el promovente.

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Uruapan, Mich.

IGNACIO APOLINAR REYES, promueve Diligencias de
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio, respecto de: Un predio urbano, ubicado
en la calle Avenida Nacional sin número, del Barrio de Santo
Santiago de la población de Charapan, Michoacán, el cual
tiene una superficie de 314.95 M2. y las siguientes medidas
y colindancias: Al Poniente, mide partiendo de una línea de
Sur a Norte 7.10 metros, con el señor Florencio Álvarez
Reyes, siguiendo la misma línea 5.20 metros, con el señor
Santiago Rincón Apolinar, continuando la misma línea en
5.40 metros, con Paula Apolinar Hernández, haciendo
escuadra de Oriente a Poniente mide 2.00 metros, con la
misma Paula Apolinar, siguiendo la misma línea de Sur a
Norte 8.70 metros, colindando con la misma señora Paula
Apolinar; al Sur, mide 11.00 metros, con Pedro Hernández
Asencio; al Norte, mide 13.00 metros, con calle de su
ubicación; y, al Oriente, mide 27.70 metros, con Pablo
Apolinar Rincón.- Que lo posee desde el año de 1960, por
donación de Rafael Apolinar Hernández.

Expido publicación Periódico Oficial del Estado, en la puerta
de este Juzgado y en la del Municipal de Charapan,
Michoacán, efectos personas considerarse con derecho al
inmueble, lo hagan valer en forma y término legal de 10 diez
días.- Exp. No. 1227/2006.

Uruapan, Michoacán, a 24 de Octubre de 2006.- La Secretaria
del Juzgado.- Lic. Susana Tercero Navarrete.

1842329-9-01-07 51

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
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Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Con fecha 26 de Octubre del año en curso, admitió trámite
Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, número
1327/2006, suplir título escrito dominio inmueble, promueve
BALLARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, respecto de un
predio urbano, con casa habitación, ubicado anteriormente
en la calle Avenida Morelos sin número y carretera a Coeneo,
y actualmente ya identificado con el número 59, de la calle
Avenida Morelos de la población de La Cofradía, Municipio
de Coeneo de la Libertad, Michoacán, mide y linda:

Oriente, 29.50 metros, con la Avenida Morelos de su
ubicación, barda de tabique que divide.
Poniente, 29.50 metros, con callejón sin nombre de su
ubicación, barda de tabique que divide.
Norte, 12.00 metros, con callejón sin nombre de su ubicación,
barda de tabique que divide.
Sur, se mide de Oriente a Sur 14.70 metros, luego hace un
ligero ancón de Oriente a Poniente en 3.93 metros y después
hace otro ligero ancón en semicírculo de Sur a Poniente en
2.79 metros y finalmente hace otro ligero ancón de Sur a
Norte en 5.40 metros y colinda con la carretera estatal a
Coeneo, barda de tabique que divide.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, Juzgado Municipal
de Coeneo, Michoacán y lugar de ubicación del inmueble,
convocando opositores a la tramitación de estas diligencias,
pasen hacer valer derechos ante este Juzgado de autos
dentro del término de Ley.

Zacapu, Mich., 6 de Noviembre de 2006.- El Secretario del
Juzgado.- Daniel Zirate Hernández.

1842318-9-01-07 51

de la Libertad, Michoacán y Distrito de esta ciudad, mide y
linda:

Al Oriente, 5.10 metros, con arroyo de agua sin nombre,
barda de tabique que divide;
Al Poniente, 5.10 metros, con la calle Avenida 16 Dieciseis
de Septiembre de su ubicación, barda de tabique que divide;
Al Norte, 23.00 metros, con la sucesión de Francisco Torres
Vargas; y,
Al Sur, 23.00 metros, con Atenedoro Vargas Gómez, barda
de tabique que divide.

Publíquese presente edicto término de 10 diez días, en los
estrados este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
población de Coeneo, Michoacán, convocando opositores
a la tramitación de estas diligencias, pasen a hacer valer
derecho ante Juzgado de autos.

Zacapu, Michoacán, a 01 de Noviembre de 2006.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. Susana Magaly Huerta León.

1842319-9-01-07 51

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Por auto fecha 20 veinte de Octubre del año en curso,
admitiéronse en trámite este Juzgado, Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam, expediente número
1326/2006, promovidas por MARÍA AMBRIZ REYES, suplir
título escrito de dominio, respecto de un predio urbano,
con casa habitación, ubicado actualmente en la calle
Avenida 16 de Septiembre 718 de la población de Coeneo

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.

El apoderado jurídico de FABIOLA HERNÁNDEZ ARCIGA,
promueve ante este Juzgado, bajo el expediente número
1713/2006, Diligencias de Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, respecto
de un predio rústico denominado “La Ladera”, ubicado en
la Tenencia de San Juan Tumbio, Municipio de Pátzcuaro,
Michoacán; el cual mide y linda: Al Norte, en dos líneas de
Norte a Poniente 38.80 Mts., con Jaime Villanueva Ponce,
una segunda medida de 76.40 Mts., con el mismo colindante;
al Sur, en dos medidas de Poniente a Oriente, primera medida
de 39.60 Mts. y la segunda medida de 86.50 Mts., con Ejido
de San Juan Tumbio; al Oriente, en línea irregular, partiendo
de Norte a Sur de 29.50 Mts., otra medida de 39.90 Mts.,
108.60 Mts., 36.12 Mts., 108.50 Mts., colindando hasta este
punto con Severo Sosa, siguiendo el mismo rumbo otra de
116.00 Mts., otra de 14.00 Mts., otra de 23.60 Mts., otra de
90.00 Mts. y la última de 71.80 Mts., hasta juntarse con el
vértice del viento Sur, con ejido de San Juan Tumbio; y, al
Poniente, de Norte a Sur, línea irregular comenzando con
una medida de 21.10 Mts., otra de 14.80 metros, sigue otra
de 39.55 Mts., otra de 59.67 Mts., sigue otra de 60.50 Mts.,
en este punto hace un ancón de Oriente a Poniente de 7.50
Mts. y otra línea con el mismo rumbo de 53.00 Mts., continúa
con línea de Norte a Sur de 184.50 Mts., otra de 13.70 Mts.,
otra de 31.60 Mts., hasta juntarse con el vértice del Sur, con
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Juan Sosa Ángel. Con una extensión superficial de 06-65-
11.64 Has. Lo que se ordena publicar convocando a personas
que se crean con derecho al mismo, para que pasen dentro
del lapso de 10 diez días, a deducirlo ante este Tribunal a
partir de la publicación del presente.

Pátzcuaro, Michoacán, a 23 veintitres de Noviembre de 2006.-
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia en Materia
Civil de este Distrito Judicial.- P.J. Francisco Javier Andaluz
Mendoza.

1842320-9-01-07 51

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Por auto fecha 7 siete de Junio de 2006, admitiéronse en
trámite este Juzgado, Diligencias Información Testimonial
Ad-perpetuam, expediente número 698/2006, promovidas
por JOSÉ LUIS LEÓN LEÓN, suplir título escrito de dominio,
respecto de un predio urbano, con casa habitación, ubicado
en la calle Hidalgo sin número, de la Tenencia de San Miguel
Epejan, Municipio de Panindícuaro, Michoacán y Distrito
Judicial de Zacapu, Michoacán, mide y linda:

Al Oriente, 10.00 metros, hace un ángulo al Poniente en 9.50
metros, nuevo ángulo al Norte en 19.40 metros, con María
Refugio Alvarado Villa, cerca de piedra y muro de adobe
que divide;
Al Poniente, 28.40 metros, con otra propiedad del suscrito,
línea imaginaria que divide;
Al Norte, 11.00 metros, con calle Hidalgo de su ubicación;
y,
Al Sur, 21.80 metros, con María Refugio Alvarado Villa, cerca
de piedra que divide.

Publíquese presente edicto término de 10 diez días, en los
estrados este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, tenencia
de San Miguel Epejan, Panindícuaro, Michoacán y Distrito
Judicial de esta ciudad de Zacapu, Michoacán, convocando
opositores a la tramitación de estas diligencias, pasen a
hacer valer derecho ante Juzgado de autos.

Zacapu, Michoacán, a 23 veintitres de Junio de 2006.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. Susana Magaly Huerta León.

1842317-9-01-07 51

H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD
2005-2007

ADDENDUM AL PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO
URBANO DE LA PIEDAD DE CAVADAS

DECLARACIONES

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
LA PIEDAD, MICHOACÁN

DECLARA

Que el Plan Director de Desarrollo Urbano de La Piedad de
Cavadas, fue aprobado por el H. Ayuntamiento, conforme
Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de Julio de
1994, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 23 de
Octubre de 1997, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad Raíz y del Comercio en el Estado, bajo el número
34, Tomo 8, del Libro de Varios, correspondiente al Distrito
de La Piedad.

Que el H. Ayuntamiento de La Piedad posee facultades para
realizar  cambios, actualizaciones y adecuaciones a los
Programas de Desarrollo Urbano, dentro de su Jurisdicción
Municipal, de conformidad al procedimiento administrativo
que determina la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de
Michoacán de Ocampo; y,

CONSIDERANDO

1.-Que el C. Fernando Alejandre Melgoza, solicitó de este
H. Ayuntamiento el cambio de uso de suelo, respecto de
una fracción del predio denominado «El Cuitzillo», ubicada
en el rancho El Cuitzillo, perteneciente al Municipio de La
Piedad, contando con una extensión superficial de 8-37-65
Has., y que de acuerdo a lo determinado en el Plan Director
de Desarrollo Urbano de La Piedad de Cavadas, considera a
dicho predio como área de preservación ecológica.

2.-Que el propietario del predio en cita presentó el Estudio
de Impacto Ambiental en base a lo dispuesto por el artículo
98 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio
Ambiente del Estado, donde se describen las posibles
consecuencias en el ecosistema, así como las medidas
preventivas de mitigación, para evitar y reducir al mínimo
los efectos negativos sobre el ambiente, dicho estudio fue
elaborado por la Q.F.B. María Adriana Ayala Aguirre,
prestadora de servicios profesionales en materia de impacto
y riesgo ambiental, debidamente inscrito en el padrón
correspondiente ante la Secretaría de Urbanismo y Medio
Ambiente, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 36
de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente
del Estado, en relación con los numerales 26, 27, 28 y 29 del
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Reglamento respectivo.

3.-Que la Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente,
expidió autorización en  materia  de impacto ambiental, para
el cambio de uso del suelo, según se desprende del oficio
número SUMA-DOGA-DPA/026/2006 de fecha 7 de Marzo
de 2006.

4.-Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 125
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, el solicitante
presentó el Estudio Técnico Justificativo, que contiene los
razonamientos lógicos, técnicos y jurídicos que justifican
el cambio de uso del suelo, cuyo documento fue elaborado
por la Q.F.B. María Adriana Ayala Aguirre.

5.-Que de conformidad con lo establecido por el artículo
126 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, la Secretaría
de Urbanismo y Medio Ambiente, expidió opinión técnica-
jurídica positiva para el cambio de uso de suelo de
preservación ecológica determinada por el Plan Director de
Desarrollo Urbano de La Piedad de Cavadas, a reserva para
el desarrollo urbano, tipificada como fraccionamiento
habitacional de interés social bajo la modalidad de
urbanización progresiva, según se desprende del oficio
número SUMA-OS-1855/06, de fecha 23 de Octubre de 2006.

6.-Que en sesiones de Cabildo de fecha 29 de Agosto de
2005 y 30 de Mayo de 2006, este H. Ayuntamiento aprobó el
cambio de uso del suelo y la ratificación del mismo, de área
de preservación ecológica a reserva para el desarrollo
urbano, tipificada como fraccionamiento habitacional de
interés social bajo la modalidad de urbanización progresiva,
respecto de la fracción del predio denominado «El Cuitzillo»,
propiedad del C. Fernando Alejandre Melgoza, ubicada en
el rancho El Cuitzillo, perteneciente al Municipio de La
Piedad, contando con una extensión superficial de 8-37-65
Has.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 14

fracciones I y XIV, 40, 41, 42, 47, 48, 49, 124, 125, 126, 127 y
relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de
Michoacán de Ocampo, tenemos a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso del suelo en la
fracción del predio denominado «El Cuitzillo», ubicada en
el rancho El Cuitzillo, perteneciente al Municipio de La
Piedad, de área de preservación ecológica a reserva para el
desarrollo urbano tipificada como fraccionamiento
habitacional de interés social, bajo la modalidad de
urbanización progresiva, contando con una extensión
superficial de 8-37-65 Has. Ocho hectáreas, treinta y siete
áreas y sesenta y cinco centiáreas, propiedad del C.
Fernando Alejandre Melgoza, amparado por la Escritura
número 6880 seis mil ochocientos ochenta, inscrita en el
Registro Público de la Propiedad Raíz y del Comercio en el
Estado, bajo el número 4, Tomo 687, del Libro de la Propiedad
correspondiente al Distrito de La Piedad.

SEGUNDO.- Se ordena al C. Arq. Luis González Bribiesca,
Director de Urbanismo y Obras Públicas, incorporar el
cambio de uso del suelo autorizado al Plan Director de
Desarrollo Urbano de La Piedad de Cavadas, una vez que
haya sido publicado en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los Diarios de mayor circulación de la localidad e
inscrito en la sección correspondiente del Registro Público
de la Propiedad Raíz y del Comercio en el Estado, debiendo
remitir ejemplares de los mismos a la Secretaría de Urbanismo
y Medio Ambiente del Estado.

Dado en la residencia del Palacio Municipal de La Piedad,
Michoacán, a los 14 días del mes de Noviembre del año
2006 dos mil seis.- C. Arturo Torres Santos.-Presidente
Municipal de La Piedad.- Lic. Ricardo Guzmán Romero.-
Secretario del H. Ayuntamiento de La Piedad.-(Firmados).
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